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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200049 – SERVICIO RELATIVO A LAS PÓLIZAS DE 
DAÑOS PATRIMONIALES PROPIOS Y AUTOMÓVILES DE 
METRO DE MADRID, S.A. 2022-2023 

 

Consulta 1: 

En relación con la Resolución del 70/2019 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE 
RECURSOS CONTRACTUALES, de fecha 01 de febrero de 2019 donde se indica que: “La 
alegación de la recurrente lleva toda la razón en cuanto a que, de acuerdo con la normativa 
aseguradora (Ley 20/2015), sólo las entidades aseguradoras pueden suscribir contratos de 
seguro y asumir los riesgos derivados de los mismos, siendo las corredurías meras 
intermediarias por lo que carece de sentido que se exijan requisitos o se establezcan como 
criterios de adjudicación aspectos referidos a las corredurías, cuya función es intermediar 
entre aseguradoras y clientes, y no a las entidades licitadoras que van a resultar adjudicatarias 
y suscribir el contrato, por lo que dicha cláusula debe considerarse nula pues tanto los 
requisitos de solvencia como los criterios de adjudicación y compromisos de adscripción de 
medios deben obviamente referirse a las entidades aseguradoras licitadoras, […]” 

Por ello, entendemos que cuando se indica, en el apartado 20 y 21 del Cuadro Resumen del 
Pliego, que: “Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica 
y financiera: Corredurías de Seguros: […]”, se trata de un error y, que se solicitan esos 
requisitos a las compañías de seguros que son las que asumen los riesgos y, las que van a 
emitir las pólizas de seguros del lote o lotes que resulten adjudicatarias porque el corredor de 
seguros no tiene capacidad de asumir riesgos, según se establece en la ley y, se indica en la 
mencionada Resolución.  

Asimismo, entendemos que lo referente a la adscripción de medios personales y materiales 
enumerada en el apartado 24, del Cuadro Resumen del Pliego, también debe ser exigido, 
exclusivamente a la compañía de seguros que va a presentar oferta en esta licitación.  

Es evidente, que el corredor de seguros no va a asumir ningún riesgo porque es un mero 
intermediario y, que es la compañía de seguros la que deberá presentar todos los requisitos, 
exigidos en el pliego, para acreditar que puede asumir el riesgo que se licita. El destinatario de 
esta licitación es, exclusivamente, una compañía de seguros que es la única que puede asumir 
el aseguramiento en esta contratación del servicio relativo a las pólizas de daños 
patrimoniales propios y automóviles de Metro de Madrid, S.A. 2022. 
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Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que las condiciones que aplican a esta contratación son 
las establecidas en la documentación que rige esta licitación.  

En consecuencia, los criterios de solvencia técnica, económica y de medios materiales y 
humanos que aplican a esta contratación son los establecidos en los apartados “20. Solvencia 
económica y financiera”, “21. Solvencia técnica y profesional” y “24. Adscripción de medios 
personales y materiales” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Consulta 2: 

En el apartado 27 del Cuadro Resumen del Pliego, se indica que: “Al importe total anual de las 
primas ofertado para cada lote se le añadirá una cantidad fija no modificable, que dará 
cobertura a la remuneración anual que se ha estimado suficiente por los servicios de gestión 
de la siniestralidad asociados (Honorarios correduría): LOTE 1: 6.000€/año – 500 €/mes ; LOTE 
2: 3.000€/año – 250 €/mes” ¿quién será el encargado de abonar los honorarios profesionales 
al corredor? Y, ¿puede el corredor de seguros percibir comisión de las compañías de seguros 
que resulten adjudicatarias del presente contrato?  

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que según aplica lo descrito en el apartado 4 
“CARACTERÍSTICAS DEL CONCURSO” del Pliego de Prescripciones Técnicas y  en el apartado 40 
“Condiciones especiales de ejecución del contrato” del Cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, así como el apartado 8.2 “PRESENTACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA” 
del Pliego de Prescripciones Técnicas  y en el apartado 27 “Evaluación de las ofertas” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Consulta 3: 

¿Se trata de un contrato de distribución de seguros? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que el objeto del contrato es el descrito en el apartado 
2 “OBJETO DEL CONTRATO” del Pliego de Prescripciones Técnicas y en el apartado 5 “Naturaleza, 
objeto y régimen jurídico del contrato” del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

 

En Madrid, a 28 de marzo de 2022. 
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